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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

6D U Adml“l«traClón do)

dc fuera podrán hacer3° 
— <l<» r-<oro

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán don- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pos-ta ca
da uno,

BOLETIN OFiCiÁL
bt DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^¿PERtoDIC0 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

veinte días dn A^ic& "uFio^á'1 '1laR ^yacentes, Cauarias y
C08a-Prolnuj^ ^ legislación peninsular, á los 
tol’ 81 6n eUa8 110 80 dispusiese otra
Í68de cuatroUdiaH,1S8delquoiA0r”^ soncbligatorias para la capl- 
^0V1ncia.(Lev daeo^uSs para’lnu1 lCsn oncialmente en olla, yV *-ey de 3 de NovLmbJ- । /‘"('yj18 Pu«bl°8 d« la “««ms

Inmedíatamonto que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l r t ín , diapondráu uue se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá vori Acaree a! 
Anal de cada semeatre.

pa r t e o f ic ia l
1 i,Lsiü^illA M CONSEJO BE IIMS'IM

(q s d  T; /la Reina Reeent6 
_ 7 Augusta Real familia conti-
Quan sm novedad en su importante salud.

___  15 Agosto 1894,\

SECCIÓN PRIMERA.

'1IXISTEIU0 BE LA GUERHA.
r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

tramTrT' En Real °rden del Ministerio de Ul- 
de la O 6 22,d6 Dloiembre "iti®0- «e dice & éste 

6 1» Querrá lo siguiente: 

S4eriorOdf°ÍrmnadIOOn 10 ProPuesto Por 1» Junta

corriente s wde Cllba 6U Seaión de 18 del
u bX’ 01 Re y  (Q- G')’y  e u  m  n o mb ™
Poner n Reg0nte del Reln0- ha t6nido á bien dis-

los 1R7 U0-9,0 reconozcan a ^vor de los causantes
comnre S1*"08 ndmeros 85 á 218 7 220 á 272,

la uúm 97 en la relación PÓsaera, adicional á
les . d6 abonarés de alcances y ajustes fina-
Ad C0rr6sP0udientes á la brigada de obreros de

1Tlluistración militar, después de hechas las si-

guientes rectificaciones, ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en la relación, en las hojas de 
ajuste y en el cómputo de intereses,

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

85 por 100.

Pesos.

90 140'23 37'86 178'09 62'33
109 58'46 15'78 74'24 25'98
119 180'05 37'81 217'86 76'25
478 49 13'23 62'23 21'78
184 42'02 11'34 53'36 18'67
199 14'14 3'25 17'39 6'08
226 74'43 20'09 94'52 33'08
235 216'16 2'16 218'32 67'41
239 62'75 0'62 63'37 22'17
259 123'01. 29'52 152'53 53'38
264 37'83 6'80 44'63 15'62
187 166'24 28'26 T94‘50 68'07

cuyos 187 créditos, con las mencionadas rectifi
caciones, ascienden á 24.021‘64 pesos por el capi
tal rectificado de los mismos, y á 4.692(09 por los 
intereses devengados; en junto á 28.713'73, de 
cuya cantidad deberá, abonarse á los interesados el 
35 por 100 en metálico, ó sea 10.048 pesos 86 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junió de 1890 y Keal decreto de 30 
d e Julio de 1892.

De Real orden lo ¿ligo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
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to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 10.048 pesos 86 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos 

reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á A . le
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 

Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 

Febrero de 1894.—López Domínguez—Señor....
^Gaceta 21 Febrero 1894).

N úmcro 
de 

orden.

85
86
87
88

- 89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124 
125 
126 
127 
128

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS,

IMPORTE 
del 

epital rectificado.

Peeos. Cenlavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos.Centavos.

LÍQUIDO Ar 
percibir el 35 p9r 

100 del capital® 
intereses.

Pem. Ceniavo*

A «i-Atiín A crnadf) A ................ ... • 79‘23 
Í55‘78 
182 
144 
189‘8 
140 
182 
182 
156‘39 
118‘01 
133‘19 
216‘16 
182 
145‘51 

• 182
98‘87 

125‘27
81^7 

119‘06 
182 
140‘62 
159‘38
44‘23 

182 
181‘16 
176‘14 
107‘23 
162‘79 

52
152‘26 
182

98‘13 
182 
151‘52 
180‘54 
52 
43‘94

216‘16 
35‘26 
64‘91 

194‘36 
171‘17 
199-90 
202‘16

21‘39 
42‘06 
49*14 
38*88 
43*67 
37*80 
41*86

»
» 

81*87 
30*63 
58*36 
49*14 
39'28 
25*48 
26*69 
33*82 
20*39 
32*14 
49*14 
37*96

» 
10*6 L 
18*20 
48*91 
47*55 
28*95 
39*06

2*08 
41*11 
49*14 
26*49

»
36*36 
37*91
14*04 
10*54

» 
9*52

17*52

46*21 
53*97

100*62 
197*84 
231*14 
182*88 
238*55 
177*80
223*86 
182 
156*39 
149*88 
163*82 
274*52
231*14 
184*79 
207*48 
125*56 
159*09
101*96 
151*20
231*14
178*58
159*38

54*84 
200*20 
230*07 
223*69 
136*18 
201*85

54*08
193*37 
231*14
124*62 
182
187*88 
218*45

66*04
54*48

216*16
44*78 
82*43

194*36 
217*38 
253*87

35*21 
69*24 
80*89 
64 
81*74 
62*23 
78*85 
63*70 
54*73 
52*45
57*38
96*08
80*89 
64*67 
72*61 
43*94 
55*68 
35*68 
52*92 
80*89
62*50
55*78 
19*19 
70*07 
80*52 
78*29 
47*69 
70*64 
18*92
67*67
80*89
43*61
63*70 
65'75
76*45
23*11
19 06 
75*65 
15*67 
28*85 
68*02 
76*08 
88*85 
89*85

2xlluOU.lv • • •- ■ ’ • • •
A A It auqa ílnAQRHiS»2xIluOlllO J7X11U11DU • •••••••*
j4 r&ucisco ixuuiuo wi*..............   • • •

J? Oilpo xxlValü^
I1 rttllvlbUU /xl CVIAVICV XI ■ <•••••••
TíaoA A lÁa í-x-ATPPiR.J USO ZxlVb veo.
Tr\Qmiin A 1 Aq ̂ Pat LíIj I Etclü» , ►•••e,»».UttU U.1U. ZXLUo X VA ul v ।
Ramón Alvarado Baltar........... .  ....
Qnl...Litión Alvfl.TAK (InTcia. ........OOOclSuIctll £XkN OíX.\D¿A

A rimstín Tlílhao Rodi'íp’uez. .......
Francisco Vázquez Rodríguez........... .
TTíiviiiín T^ln.no»n • • ■ • • • • • • • •JJ üllIllU. KZ CVA » •••••••••••
fí iunar Rlanoo Martín............. ...VTd>oyd.L UAtVlAW V4.w. • •••eeeeee.e
Tu un RAnArril EmDoraídor....................  ■ ,

"Mamipl VAnhnra Grórriz. ................. ..jjJL<lU.UvL Y ülium co . •••••••••
Mo nvinin Vflcra M onffeano................ ... ..

JM.U#1 CU11U.U JLHOfOW ................................
"Pn.^mrln Rnnh Snrian.0..................................XuOSOUUU J-VWLI. MVlAMfAXV • «eeeeeeeee
Tíarnnn VhIIs Forzosa.....................................
Antonio Carrasco Oamacho.................
A ,i1-ayií<i Clumnns Martínez........................
A nf'AmA HilLlTlOS . ■•eee*»*ee
naioatinA Calzada Pérez ...................
Francisco Arrillaga Aristain...............

Francisco Cabezas Fernández...........

T/io¿ CaTtArln Arias. . . . . ............................(JUBu WCl/L UOVlX/ XXl.AWKJ# ■••eeeeeee- • •
Tnori CÁvdnha Ituiz............ ...
Tnaó Cuat.rn Castro..............................   . . . .U OSU wcloulL/ vaouiu «••#•#••••••••• 
Tí.aáCriTz I inAtnro.. ..............J USG VJ1 UZj Ulioug j...
Meimann Cuesta Martin ..........AY.La)ric*LLU Vllvouct xt xcv*.
Mí<i»>n<al Cnevaa Moreno..............................

lYxll^LLGL V/a/ucvlcv •
"Mí/iauin CarEnnArn Hldalfro. ......Ai IvcvolU L/al iJUiiui u
XTií KAlaa í^!i n o*n fl.n.Ad H. ATíirtil ü. e • • . . •1^ ICO Acto V/lltty Utt’DUUÍt ULixe • • • • • •
Pedro Clotas Castell......................... ..
Porlvr. í'laV.allAro /Jiménez.......................IcQLO vJttDclllOxv uiui^uvw. • . • • • • ■

P.Amñn Costa Corat......................................

VinAnte Dols LIo d ÍS..............................
"DamAri DanartA PaVO. ..........IvtllllUU jva.pa/1 uc x v
Ezequiel Escobar Rodríguez............ 54*58 | 256*74
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N limero IMPORTE IMPORTE LÍQUIDOde 
orden. n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s . capital rectificado

Peios. Centavos.

total 
do los intereses

Posos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

á percibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.
129
130
131
132
133
134
135
136

Jerónimo Esteban López..
182 43*68 225*68 

123*75
72*40 
64*13

107*24 
88*38

228*44 
104*02 
159*28 
231*61 
2.15*77 
121*28

28*61
3*91 

214*85
59*51 

223*86 
175*57

38*10 
221*24 
231*14

47*65

¿ose Espada Márquez......... 12375
58‘39

í8‘98 
43*31 
25*34 
22*44 
37*53

Benito Fernández Vidal..
14*01
13*63
11*49

francisco Fuentes Fernández. . 
francisco Fernández Díaz.. 50‘50

95‘75José Fernández Lorenzo 88‘38José Fernández Pecayo.
20276 
81‘91

12572 
197‘96 
197‘96
95‘50
22‘53

3^08 
173*27
46*86 

182
138*25

30
174*21
182
47*65

26*28 
22*11 
33*86 
33*65 
17*81 
25*78

6*08
83 

41*58 
12*65 
41*86 
37*32
8*10 

47*03 
49*14

30*93 
79*95 
36*40 
55*74 
81*06 
75*51 
42*44 
10*01

1*36 
75*19 
20*82 
78*35 
61*44 
13*33 
77*43 
80*89 
16*67

137
138

Juan Fernandez Prieto.
José Fernandez Fernández. .

139 José Fulgencio Negrete

140
141

Julián Fraile Ichaurte.........
Manuel Fernández Peláez. . ..

142 Fernández Otero.. ..
143 Safael Fernandez Cuesta.........

144 ^egundo Fernández Enríquez.
145
146

Vio^ld^G°nzález Fernández.........
Bn®t6Gasoón Migueles. . ..

147 VicenV6^111'8' Vila...............
148 Valen i? ^at*clA Martín ......................
149 Antonin1^011162 ^“zález.................
150 Arsenio (4110I}es Amaste......................
151
152
153

Antonio 64^°^ Márquez..................... 6*3726*55 32*92 11*52An^ o h ........................
96*59 

202*19 
129

61*49 
102*65

77*15 
79*65

182
137*17 

63*82
119*19 
108*19 
182 
214*09

91*74 
152*64
29*48 

275*37 
182
58*64 

103*72
82*24 
52

129*18 
80*16
73*47 
52 
50*69

182 
78*12

182 
182
63*03 

182
83 

166*24 
164*81

20*28 
40*43 
34*83

6*14 
27*71 
20*83 
21*50

3*64

116*87 
242*62 
163*88

67*63 
130*36
97*98 

101*15 
185*64

40*90 
84*91 
57*34 
23*67 
45*62 
34*29

154 EnrionAíl^.^^lez..........................
155 EnS %ícla Ube^..........................

156 Franoiso Egea............................
157
158 ............
159
160 José ez Bam™z.......... 35*40
161
162

Jose Gallardo Chaves... 46*97
í°^,^nzalez Kodríg^”^"^ 37*03 174*20 60*97

163
164
165
166

Julián García Fuentes.. 17*23 81*05 28*36
¿osé Gómez Kodríguez." 32*18 151*37 52*97
¿ose Gómez Valdeoliva 29*15 137*34 48*06
d^ose González Vera " 49*14 231*14 80*89

167
168
169

M^uel Gallego Fernández.. 1
24*76

214*09 74*93
Manuel González Rayo 116*50 40*77
Mai uelmo García Ruíz.. ‘ _

6*78
74*34

152*64 53*42
170

Pedio Gaitan Villavieia.. 36*26 12*69
171 puyado Grabuloso Arellano. 349*71 122*39
172 Pedyo García Chisvert. .

14*07
10*37
19*73
14*04
34*87
12*82

182 63*70
173 Pablo Gutiérrez Martín.. 72*71 25*44
174 Patricio González González. . 114*09 39*93
175 Ricaido García Casablanca. . 101*97 35*68

176
177

P-amon Jiménez Ramos.. 66*04 23*11
Ramón González Lamar. .. 164*05 57*41

178 Salvador García Pino. ... 92*98 32*54

179
180

‘™iago Hernández Caballero..
Juan Isla Osuna.______  .

19*83
14*04

93*30
66*04

32*65
23*11

181 francisco Iglesias Díaz...........
49*14

50*59
231*14

99*21

17*74

182 £1 aucisco Ignacio Larrosa... 80*89

183 ^alvador Iglesias Expósito......... 21*09 34*72

184 Ramón Juvert fílanch.................... » 182 63*70

185 Rugel López Durán........................ » 182 63*70
186 ^utonio López López.......................... 17*01 80*04 28*01

187 ^°mingo López Pérez.......................... 49*14
22*14 .
29*92

1*64

231*14 80*89

188 frique Lara Alférez............................ 105*41 36*89
^í'ogorio Latorre Puente...................... 196*16

166*45
68*65
58*25
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Número

orden.

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248

ca
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

pital rectificado.

Pesos. Centavos,

IMPORTE 
total 

dolos intereses.

Pesos. Centavos.

78*32 »J U8.n ijOpoz iviaruiiiuz» ••»•••••••••
26*66 7*19José Liinuesti. ........................................

-xl T.niu Gil ti TVTQVt.lll . . . . e • • • 182 )>
Miguel l u is  oau mai .............................

138*20 37*31
X 6(11 O IJUUlO V clliu. • • .................................

182 49*14ttodrigo Llanera t  .. ...............................................
134*50 36*31Antonio moya .. .................................
182 43*68Antonio Muñoz . ...............................

A Mr.ltirn Pnrrln 163*72 39*29
Aí^USulEL IVLOlOrU .............................................  • •

122*45 17*14Antonio Martin r . .............................. ..
A _ Tiril.mn P-HP-lirlAm ....... 48*29 11*58Antonio Milano osuauoiu, 

lí1 áll 3 A7. ....... 28*28 6*50Vicente Maoeue r . ................................
130*05 35*21Lainaso Miianaa .............................  • •

'17' - 1\,T .> v’li n ory (-rHTI•Z9 1 ATI . ■ a • • • • 151*98 »Lugenio Martínez ...................................
«v,.1 pmh  tirlríiy.o liiniz -«■•••••• 104*90 24*12

r 1Í111C1SCO lYLdiUl tUtiV
T»-.z-x/.ífx IXlQTnnA I )13.Z • • • • • • • 182 49*14Inocencio itiaiuvo ............................

178*87 »jose ivitiruiii vci vcii*• ••••••■• •
198*64 53*63

J U8»II Lie zxiVvunv .
Tnn ti IVf.lV^in IPrkl'VAV .aaeeee** 125*59 33*90j uuii iVAu.1 Lili x’ eriui >••••. • 
Manuel Martín Robles........................  •
Mariano Madueño Mellado...................

200*26 
115*55 

54*80
27*73
14*79ixiarifino iviaruiu ..........................   • • •

192*38 36*55
xu^icLei ivioyo-iio xjcvicL. <

97*28 26*26Jttoque Margaiauo .. ....................   • • • •
72*80 19*65

ZiOHO UctueLo».
IpVQ n A1 Cirk/v "NT1a 4.A A MÍYfl . .aeeeete 79*45 21*45
r 1 allCISCO INievu nudiU.e

i ti rx XTÍiy iKa AnrlrAH - • • - ■ • • 78*90 19*72Marcelino iNimoo ... ..............................
' 182 45*50Lomingo útero . .....................................

Ovínrvn daThfl.lOSA. 99*20 26*78
JJonmiffO L/ruega wdfiuajvoa., 

Tmc A Ot*4Ír7 IvTfl.niflQ . aeeeeeae**e 153*74 35*36
JUSti VIulíú LU-OfUiaia e • • e • •••••••••
T.ml-A »» 4 z-x rv n 1 .11 ti rl 1*Q f 1 A -...a.-ae* 162*47 12*99Justo urtega .. ........................................

337*96 60*83U. Antonio rersi ..................................
182 49*14Antonio x ujoi . ............................... .... ..
112*61 14*63Añares x carero .....................................
160*90 37Jiinrique xens . .......................................
116*77 31*52Lduarao 1 alga n eruciiiuLz,, .............
131*90 »

x 6rna»nuo rrauo a g ü». •»•••••••*
T/-\ciÁ T?a t Irimia z -..aaee»e 167*37 40*16jóse i'aaiiia . ...........................................
T/Aí'Á T^íl^CXlT'n ÍP Al’n P n ( 1 AZ a«.aee»«* 74*63 20*15
JOSO x IHeiLU x
Fncá T^Zll’A'Z "M 1 l l fl.Yl .aaeaeeee*®* 172 49*14

J Obe X til ÜZj ±141110111. eereetee*"-- 
Taimo T^nicy Pa TAHA. . aaaeee»»e»e 183*96 49*66
J 0.11110 X ulg X ü± OllOle
Tnan Pa v a z i lAlVfl. - -•.•■e»»*»»*** 88*89 24
U X OI OZi ±JdVO»«
rai’AriiTnA Pfl7AQ RiinflO 185*28 50*02

jeiUUlIUU I ttZiUo iviuu').
TiAQ-nrlm PinArln Serra. 114*67 30*96
XJOajlim Vj JL lllvUlJ KV VA X , • » • • - - • 
ATaniial Palma. 1 1OT3AZ . 9*12 2*18
iiictimeL x ctiiiija# xjv •
Mannnl Pallnn (Torfllllo. 182 49*14
lYLctJlLlOl X otllULl 'JUiULiv •••••••• ■
IXTimid T-^AValEtt .a-eeee* • 109*30 29*51
lYXlgUOl x OLotlucL XVVJQ.O e • • .••••■ • 
Parlm Prieto P.odríyuez. 216*42 2*16
X UU1U X 1 lOUV lluun^iAuzj
Pamñll Pa v a . TliACli . .aae#»»»**** 180*35 »
XuctLLlULl X O V cv ivut/iii •
"T^ 11 YlfAvbn Ra .1 A.O^n AT* a a e e e • • • 47*46 11*39Xulipei uU L VLUofl XJOiiU'g tiux •••••• • •
Francisco Quintana Alejandro. ... 
A viF/miA P.ni’Z Ma íi ITIA. .a...........  • •

136*82
63*55

28*73
0*63

AUuUlllU XuUiz# iTLüvniia#» 
A nlnnii-i Jnl Pan Martín................................... 120*71 »

JTJl II uUlllU O OI XVIV XtlOil VIXX. » a a . . . a •
XZífrrilín P.nrli*í0*na z  ííoilZEllez. • • . . . 182 49*14
Domingo Rodríguez Moya.................
Vran/.íuPA P.flhlprln MotrAVO.

. 159*93

. 43*43
43*18
11*72

Palíxxa PannelmA .limenAZ. . ...... 22*99 4*36
X O 11 UO XVI ' j UCl 111 v V X xxx vxx VXX # • e e a • W • 
Ta g a  P.nrlrícynpz r erilA.níi6Z ■ . a • ■ • • . 182 49*14
O UbO LVUlLl^UU^ * VX XXMXAU*• <••••- 
Tnsé Sorrell PuÍ2".................... .................................... . 135*06 »

O K-IV/kKXJkL * C3 • • • • • •-•aa
Tnan P.a íy ii  a VA. 13()StiOn - 182 49*14

Juan Rodríguez Alfaro............. .. .. .. .. . 107*85 29*11

TOTAL.

Pesos. Centavo*.

LÍQUIDO á percibir el 35 por 
100 del capital 6 Intereses.

Pesos. Centavo*.

78*32 
33‘85

182 
175*51 
23ri4 
170*81 
225'68 
203*01 
139*59

56*87 
34*78

165*16 
451*98 
129*02 
231*14 
178*87 
352*27 
159*49 
200*26 
143*28

69*58 
228*93 
123*54

92*45 
100*90
98*62 

227*50 
125*98 
189*10 
175*46 
398*79 
231*14 
127*24 
197*90 
148*29 
131*90 
207*53

94*78 
231*14 
236*30 
112*89 
235*30 
145*63

11*30 
231*14 
138*81 
218*58 
180*35

58*85 
165*55

64*18 
120*71 
231*14 
203*11

55*15 
27*35

231*14 
135*06 
231*14 
136*96

27*41 
11*84 
63*70 
61*42 
80*86 
59*78 
78*98 
71*01 
48*85 
20*95 
12*17 
57*80 
53*19 
45*15 
80*89 
62*60 
88*29 
55*82 
70*09 
50*14 
24*35 
89*12 
43*23 
32*35 
35*31 
34*51 
79*62 
44*09 
66*18 
61*41

139*57 
80*89 
44*53 
69*26 
51*90 
46*16 
72*63 
33*17
80*89 
81*76 
39*51 
82*35 
50*97

3*95
80*89 
48*58 
76*50 
63*12 
20*59 
57*94 
22*46 
42*24 
80*89 
71*08 
19*30

9*57 
80*89 
47*27 
80*89 
47*93
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Número IMPORTE IMPORTE
TOTAL.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

de
orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. capital rectificado. de loa intereses

— ----------- Pm <m . Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

249 Juan Ruiz Martínez. 182 23*66
49*14

205*66
231*14

71*98
80*89

250
251
252
253
254
255

Manuel Rodríguez Alvarez . 182
Marcos Robledo Rodríguez 159‘43 43*04 202*47 70*86 

18*03 
53*54

6*53 
61*48 
80*89 
93*80 
54*64

119*63 
63*70 
79*39

Ramón Rodríguez Gato 4F90
123‘38

15‘95
138*33
182
211‘03
122*94

9*63 51*53
Angel Lagarra Nieto.. . 29*61 152*99
Alejandro Salas Royo... 2*71 18*66Bautista Salañer Serra.. 37*34 

49*14 
56*97 
33*19
66*15

175*67
231*14
268
156*13

256 José Soler Balfagó. .
257
258
259
260
261
262
263
264
265

José Sánchez Jordán..
Jacinto Segundo Molano.
Joaquín Santirso Riostra 275‘66 

182
341*81Miguel Escalech Boite. 182Manuel San Juan Expósito

178*62 48*22 226*84Domingo Trujillo Muñoz... 194*28 52*45
33*02

6*40
49*14
49*14

9*73

246*73 86*35
64*09
14*68
80*89
80*89

^ugemo Tortajada Gómez 150*11 183*13José Temporal Bustamante... 35*56 41‘96
266

Manuel Torres Sobral... 182 231*14
231*14

90*85
105*08
80*78

129*92

267 j®?.PTJ,nSldo Gutiérrez.................... 182
268 JiiAn^TT?da ^^‘edonda.................... 81*12 31*79
269 U-late Blanco............ . . . . 93*83 11*25

15*63
36*77
28*27
45*47

270 Mam^Tn’10 M»rtin......................... 65*15
271 Francia Rodríguez.................... 129*92
272 Julián m" '’Íaj0 G™lde..................... 159*19 8*18 162*37 56*82Jullan Marín Expósito

132*17 35*68 167*85 58*74

To t a l .. . 24.672*35 4.833*78 29.506*13 10.326*19

Madrid 8 de Febrero de 1894.—López Domínguez.

la In®pección de^Comand™nJb.np^ á QU® 86 refiere la anterior Real orden, pueden dirigir
los airón .6 re8PectlV0* certificado de existench v vS ’ .^pósito de embarque y Caja general de Ultramar, por conducto 

mees que expresa la relación mencionada^ veeiudad; manifestando al propio tiempo por dónde desean se les gire

___ SECCIÓN seg unda .
fiOBlEHíiO DE LA IW«¡1A DE ZARAGOZA

Negociado ^—Circulares.

gentes de vigilar SrtiS‘ Alu^ld,e3’ Guardia civil, 
Autoridad d Ío pa  ? dfmaS d6P6ndieutes de mi 
eos Castro A rr aU a a buS°a y oaPtura de Mar- 
tinuación fucrad^V8,9 S6ÜaS Se exPr6san á con- 
61 día 9 deid6Ja paterna en Castiliscar, 

de Ser ¿bS. CUenU " e9‘e GobÍ6m°: 

d4 EduTrdn V6 ^0St° d6 1894—E1 Soberna

’ ^uuardo Barnobero.

Señas que se citan.
17 «

Pantalón v k ’ 6statura regular, pelo rubio; viste 
gatas ' baqueta de hilo, sombrero y alpar-

Tr i., - ----- *- 
oinoad1fe|Ud°Se extravíado el día 4 del actual al ve- 
^ulo de ipU6^d de Campillo, Manuel G-otor, uu 

a? señas que se insertan á continuación, 

encargo á los Sres, Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes de mi Autoridad, procedan á averiguar el 
paradero del mismo; dando cuenta á este Gobierno 
si se consigue.

Zaragoza 14 de Agosto de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Alzada seis y media cuartas, pelo negro.

SECCIÓN QUINTA.

ATONTAMIENTO DE LA S B. y M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Junio de 1894.

Sesión extraordinaria del dia l.°
Fue aprobado un dictamen de la Comisión es

pecial nombrada pai'a saldar el déficit del presu
puesto de 1894-95, acordándose se exponga al pú
blico por el tiempo que marca la ley.
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Y se levantó la sesión piiblica, quedando el 
Ayuntamiento constituido en secreta.

Sesión ordinaria del día 6.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas el 

30 de Mayo último y l.° de los corrientes.
Acordó el Ayuntamiento alzarse de la providen

cia del Sr. G-obernador, por la que se deja sin efec
to el acuerdo de la Corporación de 18 de Abril últi
mo sobre elecciones y elevar recurso de queja á la 
Junta central del Censo.

A la Sección correspondiente pasó el oficio del 
Juzgado de instrucción del Pilar, trasladando ^el 
auto dictado en la causa contra Santiago Villanue- 
va, por hurto de piedra. ,

Se concedió un socorro á Antonio Bardagí mra 
que pueda trasladar á Barcelona á su hija, jue 
fué mordida por un perro hidrófobo.

A la Sección primera pasó un escrito de los se
ñores D. Cristóbal Burillo y D. Agustín Paraíso, 
acompañando copia del testamento de D? María 
de las Mercedes Tomás y Sierra, según el cual de
ja un legado de 50.000 pesetas para invertirlas en 
obras de la Casa Amparo. ,

Se acordó conceder á Pilar G-arcía Castellar el 
importe de la matrícula y libros necesarios para 
seguir la carrera del Magisterio.

Les fué concedida la licencia que tenían solici
tada á D.a Carmen Moreno y D. Lorenzo Borroy, 
para practicar obras en las casas núm. 55 de la ca
lle de Agustina Aragón y 59 de la del Coso, res
pectivamente; y á los Sres. D. Ensebio Molins 
y D. Alejandro Izquierdo para dotar de aguas sus 
casas núm. 69 de la calle del Azoque y 96 de la de 
la Democracia, respectivamente.

Se deterijiinó la construcción de cuatro trajes 
de dril para el Conserje y tres vigilantes del (Ce
menterio.

Se acordó anunciar nueva subasta para la ena
jenación del pelo existente en el Matadero.

Se autorizó á la Sección tercera para conceder 
los depósitos de cosecheros que se pidan; y la libre 
entrada de combustibles con destino á la industria 
en el ejercicio de 1894-95.

Después de explanar algunas mociones los seño
res Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 13.

Fué aprobada el acta de la celebrada el día 6.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del Sr. Barón de la Torre, encargando de la Alcal
día al señor primer Teniente de Alcalde, por tener 
aquel necesidad de ausentarse de la ciudad.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Mayo último.

Quedó sobre la mesa un escrito del Sr. Alcalde, 
relativo á la operación que conviene hacer con el 
Monte de Piedad, relativa á un préstamo.

Le fueron concedidos 60 días de licencia al se
ñor Teniente de Alcalde D. Antonio Pardo.

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde, subsanan
do cierta falta observada en las relaciones del pre
supuesto para 1894-95.

Fué desestimada la instancia de D. Policarpo 
Martínez que pedía se prorrogue por un año el 
contrato para el suministro del carbón vegetal.

Se acordó la adquisición, por medio de subasta, 
de varios artículos con destino á las dependenciai* 
municipales. ■ B

Se acordó renunciar á la indemnización de p©^' 
juicios graduada en dos pesetas, acordado en a 
causa contra Santiago Villanueva, sobre hurto de 
piedra.

Fué aprobado un dictamen, relativo á la entrega 
hecha á la Diputación provincial de la planta baja 
de lo que firé Academia militar.

Se autorizó á D. Alvaro Nóngués para reformar 
la casa núm. 51 de la calle del Azoque; y á D. J®' 
sús Garrido para colocar veladores en el porche de 
la casa núm. 27 duplicado de la calle de la lude* 
pendencia.

Le fué concedida á D. Mariano Frías la licencia 
que tenía solicitada para dotar de agua su casa 
núm. 8 de la calle de Dormer. I

Se acordó proceder á segunda subasta para Ia 
venta de una parcela en la calle de la Rebolería. ,

Se autorizó á D. Manuel Villábona para segnir 
con el servicio de colocación de aparatos anuncia
dores y carteles fijadores de anuncios, hasta qü0 
se adjudique á un nuevo contratista. ,

Se acordó la colocación de dos faroles junto a 
la Capitanía general, y la pavimentación de la ca
lle de Valencia.

Fué aprobado un dictamen relativo á la tarifa de 
concesión de agua con destino á los jardines.

Se acordó conceder á Antonio Cavero, fiel almo
tacén del mercado de frutas, un mes de licencia 
para tomar las aguas de Panticosa.

Después de acordar que pasen á las sesiones res- f 
pectivas las mociones explanadas por los señores - 
Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
Fué aprobada el acta de la del día 13.
Se acordó hacer constar en actas el sentimiento 

de la Municipalidad por el fallecimiento de ja se
ñora madre del Sr. Teniente de Alcalde D. Igna
cio José de Inza. . I

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Sr. Alcalde, participando que se ha encargado 
de la Alcaldía por haber regresado á esta ciudad'

Igualmente quedó enterado del nombramiento 
de D. Leandro García para la Alcaldía del barrio 
de la Independencia. .

Se concedió la licencia de tres meses que sohci 
taba el Sr. Concejal D. Francisco de la Sota, palA 
ausentarse de la ciudad.

Quedó aprobado el escrito que se hallaba sobro 
la mesa, relativo á practicar cierta operación con 
la Junta del Monte de Piedad.

Se aprobó un dictamen presentado por la Comi
sión especial del Asilo de huérfanos, en el que, da- 
cuenta detalladamente de las gestiones practica
das á fin de poder entregar bajo inventario a 1a 
Junta del Asilo, los efectos y fondos que para 0, 
mismo hubiese, y propone que el asunto pase a 
dos Letrados. .

Se acordó hacer saber á las Juntas provincial y 
local de primera enseñanza, la creación de una Es
cuela de niños en el interior de la población, sien
do trasladado á dicha Escuela D. Manuel Cortos, 
Maestro de la establecida en Torrero.
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Se concedió á D. José Manzano la licencia eme 
calk d'e la' UniversTdad^ - CaSa 3 de la 

núm. 5%° iT^ki^ 61 ®olar

construir un panteón yáD S //emen¿en? Para 
autorizó tiara decorar h «a ¡?autiaS° Penen se le 
menterio de Torrero ' 13U tura num- 7 del Ce- 

para los usos^domésticos de 111P6 61 a^Ua neoesaria 
de la calle de Abusóla nÚm6r°S 5 7 

parcela sobranírde^ a F,ermíu Vallespín la 
de Roda ' ed61a°a8a núúl- 14 de la calle 

i"6cesión que ! > hizo n MendiA 1» oon-
•inS^laT 1111 kiosco en la 

íla instantánea. tiraoia’00a destino á la fotogra- 

^subaX^SX^ara?' Iturralde 

cas anunciadoras en bVr iU colocación de pla" 
bh=°, y la de «i' farolas del alumbrado pú- 
a-nuneios on vari«te£“501^r?9 y carteles de

Quedó sobre la meS, í la vía Publica, 
concesión de permiso dictamen proponiendo 
tapin que de la casa nV-lC^?ria puerta 611 la 
mooraoia dá al Paseo deTpb de h1-™110 d<1 la De

Le fué cedido á D R -i °- 
el°~riodeTorreroa±^^ s0,ar “ 

íuedo sobre la mesa , i r Oristruii'un panteón. 
Glma la moción relativa ]lctan:ieu en el que se in- 
^ para e! S6rvieio d a aJjumento de una ma

Se acordó n6dir íi . >s hiatos.
ra las atenciones muni^paUs6 mUlta Osario pa- 

be acordó prorráírav •
zamientos gremiales y paHicular«Ut6 los eucabe- 
gados para el pago ~0T 9Ua hay otor- 

y»WasateX B.- 

constituyó para estar á las „ “lfd61. d0PO9ito que 
0u cierta defraudación de chorizos P6nalidad 

®00 Pactas iAfor™de“oTtrab^ de,pagar3e las 

I00 han de llevarse ó cabo J°3 de j^dmeria 
de las 3.000 Desoí™*1"1 eU llUe consta el reparto 
di- ‘os ^'—dieron p~-

sTde9 M,rañ°reS ^a" Fuente™00 109 tór- 

en la 'lúe pedí” lusta““>a de D. Nicolás Gracia 
™ le impuso por ,16 ”^miera del canon anual qué

SU
rM' Concejales, se íe^antóTa" ”eS P°r 108

Fuá. , Sesi6n« día 80.

g ecwdó declarar 1,4 de' día
Veguer Marzo, mim o?,0?, sort0able a Antonio 
que ao pUc|o । m- d67 del alistamiento de 1887 
Poudía por estar sufrie U ®P°Ca qUa le corres’ 

. ke concedin ni o condena.
^0 -José de Inza qnr• Uniente de Alcalde D. Igna- 
arse de la p0¿iaci.dlas de licencia para ausen-

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
de D. Antonio García, participando el fallecimien
to de la pensionista D? María Ruiz Soler.

Se acordó declarar recluta en depósito al mozo 
Angel fiorralba Gracia, y que Mariano Loaso Gui
llen siga incluido en el alistamiento últimamente 
hecho desestimando la resolución del Alcalde 
de tíoltaña.

Fuá aprobada la distribución de los fondos que 
han de recaudarse en el próximo mes de Julio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
del Sr. Gobernador, trasladando la Real orden por 
la que se cóncede autorización para canalizar la 
vía publica, al objeto de colocar los hilos conduc
tores del alumbrado eléctrico.

Sé aprobó un dictamen proponiendo el nombra
miento de una Comisión para que organice todo 
lo necesario para el Certamen público "de «Jueo-os 
florales,» que ha de celebrarse en esta ciudad en el 
próximo mes de Octubre.

Quedó aprobado un dictamen informando la ins
tancia del empresario del Teatro Principal, en la 
que solicita, entre otras cosas, autorización para 
variar la forma en que se dan las funciones en la 
temporada cómica y fecha de su comienzo.

be coucedió licencia á varios propietarios para 
practicar obras en las respectivas casas de su pro
piedad.

Se acordó el establecimiento del alumbrado por 
• gas en diferentes puntos de las afueras de la d o - 
blación. r

Fué aprobado el dictamen proponiendo se auto
rice á D. Manuel Iturralde para que ceda á D. Ma
riano Muro la contrata de colocación de aparatos 
anunciadores y de carteles fijadores de anuncios

Se cedieron á D. Vicente Monforte y D. Floren
cio Sinués los solares del Cementerio números 47 
y 51 respectivamente para construir un panteón.

Se autorizó á la Sección segunda para la cons
trucción de trajes de verano con destino al guarda 
fontanero, su ayudante y el encargado de los man
gueros.

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con la licencia que tiene concedida D. Francisco 
oese, para reconstruir sus casas números 34 y 36 
de la calle de la Manifestación.

Fué aprobado un dictamen, relativo á la supre
sión de la luz eléctrica en el alumbrado del paseo 
de Sagasta. r

Le fué denegada la pretensión de D. Francisco 
quin^8, 0ír6Gleud° ^9 metros cuadrados de ado

Se concedió un mes de licencia, por enfermo, al 
Escribiente de la Secretaría, D. Jenaro Pineda.

Quedaron anunciadas algunas mociones para la 
próxima sesión, y se levantó la de este día.

Declarada desierta la subasta celebrada en 30 de 
J un10 último para el suministro de garbanzos y pe- 
^leo con destino á las dependencias municipales, 

esta Corporación ha resuelto que se celebre segun- 
a licitación el día 31 de los corrientes, á Jas once 

aQ la mañana, en la Casa Consistorial, bajo la pre-
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sidencia del Sr. Alcalde ó del Sr. Teniente en quien 
delegue, con asistencia del Sr. Concejal que por 
turno le corresponda, para 1 " J ......... . ?Q 
artículos, con sujeción al art. 16 del Real decreto

>1 Rr Oonceial une por nes que se hallaran ae maumosuu ou 
la adquisición de dichos municipal, sirviendo de tipo en baja

ifídAl Real decreto se señala a cada articulo en el esta lo . g

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN. UNIDAD.
Precio 

tipo en baja
Peseta*.

Garbanzos 1.200 kilogramos............ Kilogramo. 0‘68

Petróleo 4.000 litros........................... Litro. 0‘70

La fianza provisional, y en su día la definitiva, 
se harán en la Caja general de Depósitos, Tesore
ría de esta provincia, permaneciendo depositada la 
última hasta la terminación del contrato.

Las proposiciones se extenderán en papel del 
timbre de una peseta, clase 12.a1, ajustadas al mo
delo adjunto, y se entregarán al Sr. Presidente en 
pliego cerrado y rubricado por el proponente, 
acompañadas del resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la cédula persona 
del licitador.

Modelo de proposición.

D. N. N. habitante en la calle de....., núme
ro........... enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y de los pliegos 
de condiciones para la subasta de (1.200 kilogra
mos de garbanzos ó 4.000 litros de petróleo) o los 
que se necesiten para las dependencias municipa
les hasta el 30 de Junio de 1895, se compromete a 
entregar el expresado artículo, sujetándose en un 
todo á dichas condiciones que aceptaren todas sus 
partes, por la cantidad de (expresara en letra el 
precio en pesetas ó céntimos del kilogramo o litro 
del artículo ó artículos á que se refiera) para lo 
cual entrega dentro del pliego que presenta su ce- 
dula personal y el documento que acredita habei 
consignado en la Caja general de Depósitos de es
ta provincia (tantas pesetas las que correspondan 
al artículo á que haga proposición) como fianza
provisional.

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y en cumplimiento de lo acordado.

Zaragoza 13 de Agosto de 1894.—El Presiden- 
•te, P. A., Nemesio Zaldivar.—De acuerdo de b. b., 
A^ Manuel Urbez, Secretario.

GU1RT0 DEPÚSiTO DE MBÁLLOS SEHENT1LES

PRIMERA SECCIÓN
El Comisario de Guerra, Interventor de la prime

ra Sección del cuarto depósito de caballos se
mentales,
Hao-o saber: Que teniendo que adquirirse para 

dicha”Sección cebada superior, paja de trigo y ha
bas para pienso, se admitirán proposiciones e día 
29 del actual, á las nueve de su mañana, en el bs-

de 4 de Enero de 1883 y á los pliegos de' =ondi=io - 
-.... ....... hallarán de manifiesto en la Secreta

se

Fianza 
provisional.

Peseta*.
f ia n z a  d e f in it iv a .

41
El 16 por 100 de cada articulo bajo 

el tipo en que se apruebe y adju'

140 dique la subasta.

ti

tablecimiento de la misma, calle del Asalto, núml 

ro 1 (antigua torre de Bériz.) T
Zaragoza 16 de Agosto de 1894. Enrique w 

cadena.

SECCIÓN SEXTA.
Terminado el reparto extraordinario por la 

queza urbana declarada á consecuencia del Re 
decreto de 4 de Febrero de 1893, correspondieD - 
á esta diudad, en el corriente año económico, qU 
da expuesto al público por término de ocho di 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a in 
que los contribuyentes puedan enterarse de s 
respectivas cuotas y hacer las reclamaciones opo 
tunas dentro del citado periodo. u 

Calatayud 13 de Agosto de 1894.—El Alcal 
ejerciente, Vicente Mochales.

>

PARTE NO OFICIAL.
---- .vXK<-----

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS

núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del 1 llar,
admitiendo representaciones de 108 Lu1^' 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ajn)pf6' 
mientes que representa) toda clase de reintegro , po 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades q , 
excedan de 100 pesetas. . nP i0 sol¡cl

A este efecto remitirá a las Corporaciones q .
ten las act«8-poder=s j demás documentos necesario».

A LOS AYUNTAMIENTOS
I.a Agencia «le negocio* «le Bonifacio Marqué* y r» 

establecida en la callo de las Danzas, números 5 y 1. s.guo a 
representaciones do los Municipios en condiciones ventajosas \ d 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarlos que se encarg 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabaj^ 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y re

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderad , 
pedirme las actas-poderos impresas. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


